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EXTRANJEROS SIN RESIDENCIA

Extranjero condenado en situación irregular: 

Toda solicitud inicial de residencia y residencia y trabajo requiere que el solicitante carezca de antecedentes penales en el país o países  donde haya residido los 5 años anteriores a la entrada en España, que debe acreditar mediante aportación de certificado de penales debidamente legalizado o apostillado, y en España, información esta última que será recabada por la propia oficina de extranjeros. Por tanto, en caso de condena, queda vetada la posibilidad de acceder a regularizar su situación en España, que por regla general, en la situación actual, vendría dada por la tramitación de una solicitud de autorización por circunstancias excepcionales (arraigo social).  

Actualmente, según el artº 89 del CP, las penas privativas de libertad impuestas a los extranjeros que no excedan de 6 años serán sustituidas por su expulsión, sin que el Extranjero pueda regresar a España en un plazo de 10 años desde la fecha de la expulsión y, en todo caso, desde que haya prescrito la pena. 

Por tanto, el extranjero en situación irregular en España condenado como autor de un delito de violencia de genero, no podrá solicitar su regularización hasta que dichos antecedentes haya sino cancelados, y ello sin perjuicio de la posibilidad apuntada a ser expulsado. En ello existe una diferencia en relación a los condenados que son titulares de una autorización de residencia en España los cuales, en determinadas circunstancias que más adelante comentaremos, podrán ver renovada su residencia aún habiendo sido condenados. 

Extranjero víctima de una delito de violencia de genero en situación irregular: 

En primer lugar, cabe hacer referencia a los miedos lógicos que puede tener una extranjera en situación irregular en España que quiera denunciar haber sido victima de un delito de violencia de género. Y ello porque, pudiendo denunciar ante varias instancias, el denunciar ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tiene sus riesgos, lo que hace aconsejable, en los casos en que sea posible, que la denuncia sea formulada ante el Juzgado.  Y ello porque, además de realizar todas las gestiones para garantizar la asistencia y protección que pueda necesitar la victima y tramitar las correspondiente diligencias policiales a la autoridad judicial, la policía debe de dar cumplimiento a lo establecido en materia de infracciones y sanciones en la normativa de extranjería, debiendo, por tanto, llevar a cabo las actuaciones necesarias para 

la apertura del correspondiente procedimiento sancionador por estancia irregular en España de la denunciante. 

A los efectos de conjugar los intereses en conflicto, la Secretaría  de Estado de Seguridad dictó una Instrucción, la 14/2005, de 29 de julio. En dicha instrucción, se prevé la practica por parte de Policía de actuaciones previas a la incoación del expediente sancionador y, más tarde, del Acuerdo de Iniciación del Expediente. Pero, a los efectos de garantizar a la víctima los derechos que tanto la LOE como su Reglamento le reconocen y evitarle en lo posible una mayor victimización, prevé a su favor una serie de medidas. A) Posponer la apertura de la incoación del procedimiento sancionador hasta 1 mes después de dictada la orden de protección; b) una vez dictado dicho acuerdo de iniciación, y constatada la presentación por parte de la extranjera en el mes siguiente al dictado de la orden de protección de una solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales, dejar en suspenso el procedimiento sancionador hasta que recaiga resolución sobre dicha solicitud. 

Por tanto, no es aconsejable que la denuncia se realice ante las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado porque, incluso en el caso de serle concedida la autorización de residencia por circunstancias excepcionales, el procedimiento se reabrirá y seguirá, finalizando con una sanción de multa que normalmente será de 301 euros (el máximo es 6000 euros). Aunque la presentación de la denuncia ante el Juzgado no excluye totalmente la posibilidad de apertura de un expediente sancionatorio, en la práctica ello no suele ser lo habitual.                      

 El RD 2393/2004 contempla la posibilidad de otorgar una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales (razones humanitarias) a las personas victimas de delitos por conductas violentas ejercidas en el entorno familiar en los términos previstos en la Ley 27/2003 de 31 de julio, reguladora de la orden de protección de las victimas de violencia domestica. La solicitud de dicha autorización puede ser presentada cuando se haya dictado a favor de la víctima una orden judicial de protección o un informe del Ministerio Fiscal declarando la existencia de indicios de violencia (si no se ha podido obtener la orden de protección por razones de índole procesal), pero sólo se concederá la autorización de residencia una vez recaída sentencia firme por estos delitos, no por falta. Dicha autorización sólo será de residencia, pero podrá pedirse conjuntamente autorización de trabajar, para lo cual deberá de acompañarse contrato de trabajo de 1 año mínimo de duración a jornada completa.       

En todo caso, la persona extranjera que haya obtenido una autorización de residencia por razones excepcionales, aunque no esté habilitada para trabajar, si puede inscribirse como demandante de empleo en los servicios públicos de empleo, lo cual será requisito imprescindible para obtener alguna de las ayudas económicas previstas a favor de las víctimas de violencia de genero. 

Laguna: en caso de no existir sentencia condenatoria por delito o si ésta es sólo por falta , la persona extranjera en situación irregular ni podrá acceder a la residencia por esta vía ni podrá acogerse a la mayoría de las ayudas económicas previstas para las victimas de violencia de género.      

EXTRANJEROS CON RESIDENCIA: 

Por un lado, en relación a/la CONDENADO/A, deben de distinguirse dos situaciones: 

No renovación de la autorización de residencia y trabajo.

Extinción de la autorización de residencia y trabajo. 

No renovación de la autorización de residencia: 

Para la renovación de la autorización de residencia y trabajo de la que un extranjero es titular, por parte de la oficina de extranjeros se comprueba de oficio si dicho extranjero tiene en España antecedentes penales. Si es así, le puede ser denegada la renovación. En todo caso, el artº 31.5 de la Ley 4/2000, establece que se valorará, en función de las circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de renovar el permiso de residencia a los extranjeros que hubiesen sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que han sido indultados o que se encuentren en la situación de la remisión condicional de la pena”. Por tanto, a diferencia de lo que ocurre en el caso de las autorizaciones iniciales, la existencia de antecedentes penales no debe de ser necesariamente impedimento para la renovación de la autorización si se está en alguna de las circunstancias expresamente indicadas en el precepto referido. Se trata de una facultad discrecional de la administración, que por supuesto está sometido  al control judicial a través de la jurisdicción contencioso-administrativa. Básicamente, las circunstancias que se tienen en cuenta a la hora de conceder la renovación en los supuestos apuntados son la concurrencia de arraigo familiar, social y laboral en el caso del extranjero condenado. Por el contrario, y por regla general, si el extranjero condenado está cumpliendo la pena durante la renovación de la autorización, esta le será denegada. En este caso, presentada la renovación, en la resolución aparecerá que “según informe emitido por la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia le constan antecedente penales en España”. En ocasiones, cuando se haya en tramitación un procedimiento penal, la administración requiere al extranjero interesado, con anterioridad a dictar resolución, para que certifique el estado de dicho procedimiento.    

Extinción de la autorización de residencia: 

Si la pena impuesta al extranjero residente legal es superior a 1 año (condena, fuera o dentro de España, por una conducta dolosa que constituya en nuestro país delito sancionado con pena privativa de liberta superior a 1 año, salvo que los antecedentes hubieran sido cancelados), el artº 53.1e) en relación con el artº 26 1.b del Reglamento de ejecución de la LO 4/2000, aprobado por RD 864/2001 de 20 de julio, determina la extinción de las autorizaciones sin necesidad de pronunciamiento administrativo alguna. En este caso, presentada la renovación, no nos encontraremos ante una resolución de denegación por existencia de antecedentes penales, sino ante una resolución de inadmisión a trámite de la solicitud de renovación por encontrarse el solicitante en situación irregular en España en el momento de la presentación de la solicitud. Y ello es así porque, desde la condena a pena superior a 1 año, sin necesidad de comunicación por parte de la administración, queda extinguida la autorización de la que el extranjero fuese titular, por lo que a partir de ese momento el mismo se encuentra en situación irregular. A efectos prácticos, dicha extinción opera, tanto respecto de la administración como respecto del extranjero, cuando éste va a renovar su autorización y, requerida la información por parte de la oficina de extranjeros, tenga ésta conocimiento de tal condena. Y normalmente suele aplicarse cuando el extranjero condenado está cumpliendo o ha cumplido pena en centro penitenciario.  

En este caso, al autorización pierde su vigor desde la fecha de firmeza de la resolución judicial, mientras que en el caso de denegación de renovación es desde la resolución administrativa denegatoria. En todo caso, ambas resoluciones son susceptibles de recurso judicial c-a, pudiendo combatirse tanto la denegación como, a través de la inadmisión a trámite, la extinción de la autorización. 

VICTIMA: 

Residencia dependiente del agresor:  puede obtener una autorización de residencia independiente de aquél, lo cual puede acreditar mediante una orden judicial de protección o, en caso de que aquella no pueda adoptarse, mediante un informe emitido por el Ministerio Fiscal. En este caso, será suficiente dicha acreditación de ser objeto de violencia de género para obtener una autorización de residencia independiente, sin ser necesario en este caso la existencia de una St. de nulidad, divorcio o separación legal (exigida en caso de extranjera residente en España en régimen comunitario) ni que ello vaya seguido de una resolución judicial de condena. Posteriormente, podrá obtenerse la conversión a autorización de residencia y trabajo, siempre que cumpla los requisitos laborales exigidos.  

Situación de estancia: Ejemplo: mujer extranjera casada con ciudadano extranjero titular de una autorización de estancia por estudios. La Ley habla de familiares dependientes en situación de residencia.  En este caso, podría optar a una autorización de residencia por razones humanitarias o, en el caso de que cumpla los requisitos, obtener una autorización de residencia por arraigo. 

Mujer extranjera en situación regular independiente del agresor: No tendrá problemas la extranjera que se encuentre en España en situación de residencia independiente, ya sea en el marco de régimen comunitario (por ostentar la nacionalidad de un estado de la UE, del EEE o de Suiza), en el especial de asilada o apátrida y en el régimen general de extranjería. Si dispone de una autorización de residencia independiente o una autorización de estancia independiente por estudios, podrá solicitar una autorización que la habilite para realizar actividad laboral o profesional por cuenta propia o cuenta ajena, cumpliendo los requisitos exigidos legalmente.  Y en el caso de estudiante, podrá obtener la autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena o pedir autorización para trabajar compatible con su situación de estudiante o, en su caso, solicitar solicitud de arraigo si cumple los requisitos para la misma.   

Si la extranjera victima de un delito de violencia de género es titular independiente de una autorización de residencia y trabajo, no tendrá mayor problema para conseguir la renovación de su autorización. Aunque a la hora de renovar se pide un período de actividad laboral de 6 meses por cada año de residencia, se aplicará un trato especial si la extranjera ha debido de abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de ser victima de la violencia domestica. Así, el artº 54.4 del Reglamento admite para la renovación de una autorización de residencia y trabajo el haber existido una período de actividad de al menos 3 meses por año y acreditarse que la relación laboral que dio lugar a la autorización cuya renovación se pretende se interrumpió por causas ajenas a la voluntad de la trabajadora, teniendo tal consideración el hecho de haber sido victima de violencia de género. Además, la renovación es también posible si la mujer trabajadora se encuentra en alguno de los supuestos previstos en la Ley, como son el ser beneficiaria de una prestación contributiva por desempleo o una prestación económica de carácter asistencial.

¿Que ocurre si la mujer extranjera realiza una actividad por cuenta propia y se ha visto obligada a cesar en su actividad como consecuencia de la violencia de género sufrida? El artº 21.5 de la Ley prevé, en este caso, la suspensión de la obligación de cotización durante un período de 6 meses, que a todos los efectos se considerará como de cotización efectiva.                 

Si la extranjera victima de violencia de género se encontrase en España en situación de estancia independiente de corta duración (por ejemplo, turismo, visita familiar,…) puede solicitar, una vez obtenida la orden de protección o el informe del Ministerio Fiscal, una autorización de residencia por circunstancias excepcionales, lo cual le garantizará podrá permanecer legalmente en España, pero ya no en situación de estancia sino de residencia.       

 Finalmente, situación de los hijos dependientes del condenado por violencia de género, que pierden la residencia si la pierde el progenitor del que dependen.

Reagrupación familiar. 

Menores hijos de residentes legales no nacidos en España con estancia mínima de 2 años. 

Menores hijos de residentes legales nacidos en España.

Este arraigo familiar (menores dependientes de progenitor condenado) puede ser una elemento a considerar para conceder la renovación en caso de que el extranjero esté en uno de los supuestos apuntados.

Nacionalidad: concepto de buena conducta cívica.     

